
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 33/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE OCUILAN, ESTADO DE 
MÉXICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
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Escrito de Orlando Gómez Cristino, quien se ostenta como 
Presidente, por ministerio de ley, del Municipio de Ocuilan, 
Estado de México. 

Anexos en copias certificadas: 

1. Nombramiento de Orlando Gómez Cristino como Presid 
por ministerio de ley, del Municipio de Ocuilan, Estado 
México. 

2. Sesión  ordinaria d'.  Cabildo   d .4   diez  de  abril 
dieciocho, mediante la cual se aprueba y autorlSFencia 
temporal a Félix Alberto Linares González para separarse del 

S mil 

cargo de Presidente del Municipio de Ocu 
México, y se cita a Orlando Gómez Cristin 
que se le tome protesta de ley de conformidad 

n, Estado de 
efectos de 

lo dispuesto 
en el artículo 144 de la Constitución Política del Estado. de 
México. 

Documentales presentadas el día de hoy er(la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Qnste.J '.,, 

Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expedie ara que surtan efectos legales, el escrito y 

los anexos de cuenta del Presidente del Municipio de Ocuilan, Estado de 

México, a quien se tieor presentado con la personalidad que ostenta1 , 

ratificando el contenido del escrito inicial de demanda, por lo que con 

fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso b)2, de la Constitución 

1  De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto y en términos de lo dispuesto en los 
artículos siguientes.- 
Artículo 

iguientes:
Artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Las faltas temporales del presidente 
municipal, que no excedan de quince días, las cubrirá el secretario del ayuntamiento, como encargado del 
despacho; las que excedan de este plazo y hasta por 100 días serán cubiertas por un regidor del propio 
ayuntamiento que se designe por acuerdo del cabildo, a propuesta del presidente municipal, quien fungirá 
como presidente municipal por ministerio de ley.  ( ... ) 
Artículo 48. El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: (...) 
IV. Asumir la representación jurídica del Municipio y del ayuntamiento, así como de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, en los litigios en que este sea parte. ( ... ) 
2 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral. se  
susciten entre: ( ... ) 
b. La Federación y un municipio; (...) 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA coNsTriTucI ONAL 33/201 

cli c de los Estados Unidos Mexicanos,, -1 3  y 1 1 párrafo prirneror, de la i_ey 

1 irnentaria de las Fracciones l y  1 dellcitado precepto constitucional,Isie 

I:e 	i tirám ¡te la demanda que hace valer, sin perj u i':io de los rnotivc,s de 

1 cedencia que se puedan advertir al momento de dictar sentencia 

.n este sentido, se tiene al promoverite desiqnando delegados, 

ñ:. ando domicilio para oír y recibir noti9caclones en esta ciudad, así CO() 

• encio las documentales que acorripaña al escrito de cuenta:, EI5 cuales 

bcionará n en la audiencia de ofrecimiento Ni,  desahogo de pruebas y 

t 

•:stl:), Con apoyo en los artículos 1 1 párnIíc:) segundos, 316 y :32, párrafo 

;10í de la ley reglamentaria de la rnateii a, así cc:imo 3058  dil Códjo 

c. al de Procedimientos Civiles, de aplicación supletc:ria en términos del 

r:i 	ra 1 1 de la citada ley. 

:.:c)r  otra parte, de conformidad con los arl:ículos 1 0, frac::in II, y215, 

í o primero , de la invocada le' reqlamenl:ania., se tiene como 

uk 1 de Ía Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II deL Articulo 105 de IEI Constitución Fedeiral. 
..vena Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciorjies del presente 

as controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
res 1 y II del articulo 105 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicinos. A falta de 

ron expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
ír 

 
riIi ulol II El actor, el demandado y, en su caso el lercero interesado deberán comparecer ajuicio por 

Je,  los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén acuitados para 
• IJí.: antarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repres entación legal y 
• €r L ;on la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario (... 

r 	;ul 	1 t 	) 
1.: 	;on Iroversias constituc onales no se acirnil:irá ninguna forma diversa de representac ón a la prevista 

rarrcifo anterior, sin erribargo, í:or mecio de oficio ix:rclrán acreditarse delegados iara que hagan 
unes concurran a la audiencias y en ellas rindan pruebas formulen alegatosy promuevan los 

oes y recursos previstcs en esta ley. 
31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y acluellas que sean 

ras a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar d€ plano aquellas 
:11 	que no guarden relación con la contrcversia o ro influyan en la sentencia definitiva. 
'ti alo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 

:ifl 8 rse con anterioridad, sin perjuicio de CIUe  se haga relación de ella en k propia audiencia y se tenga 
í:cibiOa en ese acto, aunque no exista gestión exprese del iriteresacio (. 

Lu,11 :iilo 105 del Código Federal de Procedimientos Civiles.. Todos los litigantes, en eh primer escoto O 

irirsra diligencia judical en que intervengan, deben designar casa ubicada en la pbhlación en que 
Li sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deben ser personles. Igualmente 

• i: - ;reñalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personar contra quienes 
u ii van, o a las que les interese que se notifique por la intervención que deban tenet pn el asunto. no 

casario señalar el domicilio de los funcionarios pi:io;icos. estos siempre serán notificados en su 
:1 ícia oficial. 
rt-culo 10 de la Ley Reglamentaría do las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la  Constitución 

I.zt,!Ln-z),1 Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (... 
• rio demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la rorma general c 
• rnoiaio el acto que sea objeto de la controversia (.) 

ic iiIo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte cernandada para 
entro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 

iii . Jel mismo plazo manifiesten lo que a su clereclro convenga. 
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1. 
o 

demandados en este procedimiento constitucional al 

Congreso de la Unión, por conducto de sus cámaras de 

Diputados y Senadores, respectivamente, al Poder 

Ejecutivo Federal, así como al Secretario de Gobernación, 

por lo que, con copia simple del escrito de demanda, empláceseles para que 

presenten su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído. 

Tomando en cuenta que existe conexidad entre la presente controversia 

constitucional y las diversas 4/2018, 10/2018, 34/2018, 35/2018, 38/2018, 

40/2018, 46/2018, 47/2018, 48/2018 y 49/2018, en tan,Qque en todas se 

solicita la invalidez del mismo Decreto, por economía 	tesal, se estima 

innecesario requerir en este asunto las documentales relacionadas con los 

antecedentes legislativos de éste, pues los que se 	iban en el primero de 

los medios de control constitucional mencionados se tendrán a la vista al 

momento de emitir la resolución que corresp. a este asunto. 

Por otro lado, con apoyo en el neral 10, fracción 11111,  de la citada 

normativa reglamentaria, no ha lug? 	proveer de conformidad la 

solicitud del promovente en 4t, sentido de tener como terceros 

interesados a la Secretaría deefensa Nacional, a la Secretaría de 

Marina, a Ja Policía Fedeo y al Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Púb1k , al no advertirse el perjuicio o afectación que 

podría producirles la resolución que, en su momento, dicte este Alto Tribunal. 

En otro orden de id cas, de conformidad con el artículo 10, fracción l\/12, 

de la ley reglamentaria de la materia, dese vista a la Procuraduría General 

de la República con copia simple de la demanda, hasta antes de la 

11  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción i del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores 
o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y (...) 
12 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la República. ( ... ) 
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:l€: aci6n de la audiencia de ley, man ifiesl:e lo que a su represeritac.ón 

lnElrnente, con fundanierito en el atíc::ulci 7713 del rnencionack3 Código 

:l de írocediirni€nto (civiles., hágase la CEfl1:iíicaci:5n de los días en que 

c:url'eel plazo otorgado en este prov€do. 

'II OtHi que si. 

1,1 	proveyó :v fi rrn (.!J Mi in istvo Ii r1:Ir'luictolr J orçe Mark Pardo 

1 	quien acl:úa con Leticia (:t.izmri Miranda, 3ecreta ria de la 

:i de rrrnite de Controversias OorlsttuciÓru3.k?s y de Acc:;iones de 
1 	 J 

	

Ui l:itucionalidad ch la 	.tbsecretaría GerienJ ck 	cLpercIos d este Alto 

u»  nal, que da fe.  

hca corresponde al proveído de veinffir'és de abril de dos mil (lieciochc,b dictado por 
1 	n it:ro instructor Jorge LVlark Pardo Rebollkdo en la controversia óonstitucional 

..;3/2(1,18, promovida por el Municipio de Ocuilan Estado de Méxko. Conste. . 
lv 1 M / NAO 5 

culo 27 del Código Federal de Procedrnentos Civiea. En los autos se asentará razón del día en 
ruenza a correr un término y del en que deba concluir. la constancia deberá asentarE e precisamente 

d en qie surta sus efectos la notificación CIE1 la resolución en que se conceda o mande labrir el término. 
inc se hará en el caso del artículo anterior. 

1 a cíe a razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

4 

 
 
 
 
 


